
PROTOCOLO AGRESION FISICA ENTRE APODERADOS

Los padres y apoderados se deben respeto entre ellos mismos y tienen derecho a que se respete

su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o

maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad educativa y en especial.

▪ Para situaciones de agresiones físicas ocurridas dentro del establecimiento, una vez que se advierte,

la actitud de todo funcionario que presencia la situación, es llamar a la calma evitando caer en

confrontaciones reaccionarias.

▪ Se deberá contener y apoyar a los involucrados en la situación de agresión, llevándolo a un lugar

sin exposición a terceros hasta que vuelva la calma.

▪ El encargado de convivencia debe ser informado y al tomar conocimientos de los hechos, deberá

citar a los apoderados involucrados y mediar en el conflicto, haciéndoles ver los deberes y derechos de

los apoderados que establece el Reglamento Interno.

▪ Si se constata que la agresión reviste caracteres de delito, el hecho deberá ser denunciado a la

autoridad pública competente, y la investigación deberá ser llevada a cabo por la autoridad judicial

correspondiente.

▪ Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación

interna dirigida por el encargado de convivencia escolar para el esclarecimiento de los hechos y

responsabilidades del o los involucrados, y así recabar los antecedentes necesarios. El encargado de

convivencia escolar, levantará un informe que será conocido por el equipo de convivencia y estos

determinarán las sanciones disciplinarias de ser procedentes.

▪ Todo apoderado involucrado en una agresión (agresor, agredido o testigo) dentro del establecimiento

debe prestar declaración de los hechos y relatar su versión de lo acontecido dejando registro para el

desarrollo de la investigación. De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar

registro por escrito, donde se explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los

hechos y acuerdos establecidos.

▪ Si ambas partes están de acuerdo, se aplicará un procedimiento de mediación.

▪ En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada

en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar y Director(a).

▪ De acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad pública

competente (Tribunales de Justicia)

▪ En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas, el

debido y justo procedimiento, debiendo escuchar a todos los involucrados, quienes podrán aportar todos

los elementos de juicio que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las

responsabilidades que correspondan.
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